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Resumen

Este artículo estudia el problema agroambiental por la erosión del suelo en el olivar 
del sur de España, visto como un fenómeno derivado del desarrollo económico. Para 
ello se revisa la normativa europea sobre el impacto ambiental en el sector agrario 
como consecuencia de unas políticas macroeconómicas de producción intensiva. Ade-
más, se revisa la literatura científica sobre la dimensión económica de los procesos de 
innovaciones agrarias relativos a la adopción de prácticas de conservación del suelo. 
Después se realiza un estudio empírico de la productividad económica de una muestra 
de 582 parcelas de olivar de las provincias andaluzas de Granada y Jaén en 2004, las 
cuales fueron seleccionadas por sus niveles medios y altos de erosión del suelo.
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Abstract

This paper studies the agro-environmental problem caused by the erosion of the soil 
in southern Spain’s olive groves, seen as a phenomenon deriving from economic 
development. It therefore reviews the European regulations on the environmental impact 
in the agrarian sector as a consequence of macroeconomic policies favoring intensive 
production. It also reviews the scientific literature on the economic dimension of agrarian 
innovations relating to the adoption of soil conservation practices. An empirical study is 
made of the economic productivity of a sample of 582 olive grove lots in the Andalusian 
provinces of Granada and Jaén in 2004, selected for their medium and high levels of soil 
erosion.
Key words: economic productivity, soil erosion, agro-environmental legislation, 
Mediterranean basin, olive grove.

Résumé

Cet article étudie le problème d’agro-environnement dû à l’érosion du sol dans les zones 
d’oliveraies du sud de l’Espagne pris comme un phénomène produit par le développement 
économique. La norme européenne d’impact sur l’environnement par le secteur agricole 
y est vue comme conséquence de politiques macroéconomiques de production intensive. 
Il est procédé à l’examen de la littérature scientifique sur la dimension économique des 
processus d’innovation agraire en ce qui concerne l’adoption de pratiques de conservation 
des sols. Ensuite est realisée une étude empirique de la productivité économique d’un 
échantillon de 582 parcelles d’oliveraies dans les provinces andalouses de Granada y 
Jaén en 2004, lesquelles furent sélectionnées pour les niveaux moyens ou élevés d’érosion 
de leurs sols.
Mots clés: productivité économique, érosion du sol, légisation agro-environnemental, 
bassin méditerranéen, oliveraie.

Resumo       

Este artigo estuda o problema agro ambiental pela erosão do solo no olivar do sul 
da Espanha, visto como um fenômeno derivado do desenvolvimento econômico. Para 
isto se revisa a normativa européia sobre o impacto ambiental no setor agrário como 
conseqüência de umas políticas macroeconômicas de produção intensiva. Também se 
revisa a literatura científica sobre a dimensão econômica dos processos de inovações 
agrárias relativos a adoção de práticas de conservação do solo. Depois se realiza um 
estudo empírico da produtividade econômica de uma mostra de 582 parcelas de olivar 
das províncias andaluzas de Granada e Jaén em 2004, as quais foram selecionadas por 
seus níveis médios e altos de erosão do solo.                         
Palavras chave: produtividade econômica, erosão do solo, legislação agro ambiental, 
bacia mediterrânea, olivar.
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Introducción

Los procesos agrícolas intensivos han aumentado la erosión del suelo hasta el 

punto de considerarse como una fuente de externalidades negativas que ame-

naza la sostenibilidad agraria, además de reducir el potencial de producción 

agrícola. Por “externalidad” (también se denomina “efecto externo”) se entiende el 

efecto indirecto de una actividad de producción o de consumo sobre la función de 

utilidad de un agente económico. Por este motivo se puede afirmar que el mercado 

no conduce a la eficiencia social si las acciones de los productores o de los consu-

midores no les afectan sólo a ellos, sino que provocan efectos colaterales (positivos 

o negativos) sobre otros agentes. Las externalidades surgen en los casos donde no 

existe un mercado para el intercambio de bienes o servicios, y suelen estar ligadas a 

temas ambientales (Azqueta, 1994). La erosión de los suelos agrícolas tiene múlti-

ples dimensiones (biológica, física, económica, ecológica, social, etcétera) que deben 

considerarse juntas, con vistas a una adecuada toma de decisiones. No obstante, el 

aspecto socioeconómico del problema ha sido ignorado en la mayoría de los estudios 

técnicos sobre el fenómeno erosivo en la agricultura, predominando las investigacio-

nes de carácter geológico y cartográfico.

La erosión del suelo no sólo se debe a factores naturales, también se debe a la 

acción del ser humano (cuadro 1). La “erosión natural” constituye un aspecto de la 

dinámica ecológica, debido a la acción de agentes y procesos naturales que han actua-

do a lo largo de millones de años. Entre los factores naturales de la erosión del suelo 

destacan los factores geológicos, geográficos, edáficos, climáticos y biológicos. Por 

su parte, la “erosión acelerada o artificial” es el resultado de la acción humana, y sus 

efectos son perceptibles en un periodo mucho menor. El efecto combinado de la ero-

sión natural y humana intensifica esta problemática ambiental. Por ejemplo, el riesgo 

de erosión por acción del agua es máximo en periodos de lluvias intensas, pues el 

suelo se encuentra saturado y con escasa cubierta vegetal, por lo que aumenta el mo-

vimiento del agua por la superficie terrestre. Además, la incidencia de la erosión por 

el viento, propia de climas áridos y semiáridos, casi siempre se debe a la disminución 

de la cubierta vegetal del suelo, bien por sobrepastoreo o a causa de la eliminación de 

la vegetación para usos domésticos o agrícolas. En el caso de la cuenca mediterránea 

peninsular existe evidencia geoarqueológica del origen prehistórico de los procesos 

erosivos derivados de la acción humana como consecuencia de la deforestación por 

el desarrollo agrícola y ganadero de la zona entre el iii y el ii milenios a.c. (Gilman y 

Thornes, 1985; Arteaga et al., 1987). Los procesos erosivos se han intensificado por 

la acción humana especialmente a partir del siglo xx, debido a la explotación inten-
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siva del suelo mediante nueva maquinaria agrícola, compuestos químicos como her-

bicidas, fertilizantes, nutrientes, que han permitido aumentar la producción agrícola. 

Por tanto, la erosión por acción humana es un problema económico y ambiental glo-

bal cuyo origen es principalmente agrario (Pimentel et al., 1995). Para subsanar esta 

contradicción entre la conservación de la naturaleza y la explotación de la misma, a 

fin de satisfacer las necesidades humanas (en apariencia opuestas), se han articulado 

políticas institucionales que intenten conciliar ambos objetivos en una dinámica de 

equilibrio sostenible.

La legislación agroambiental de la ue

La política agraria común (pac) se creó en los años sesenta del siglo pasado, en 

un momento en que Europa era deficitaria en la mayoría de los productos alimen-

ticios. Sus mecanismos se configuraron para resolver esa situación, y su función 
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principal era la de apoyar los precios y las rentas interiores mediante operaciones de 

intervención y sistemas de protección fronteriza. La pac contribuyó al crecimiento 

económico y logró garantizar el suministro al consumidor europeo. Hasta mediados 

de la década de los noventa la pac fue la política comunitaria más importante desde 

el punto de vista presupuestario. La Unión Europea (ue) se convirtió en el primer 

importador y el segundo exportador de productos agrícolas en el ámbito mundial. Sin 

embargo, el sistema, que respondía bien a una situación de déficit, generó problemas 

cuando se comenzaron a producir enormes excedentes de la mayoría de sus productos 

agrícolas. Surgieron tensiones en las relaciones con terceros países por los efectos 

sobre los precios de mercado internacionales de las exportaciones subvencionadas 

europeas (Heilbuth, 2004; Salazar y Franco, 2004). Las reformas que se introdujeron 

en la pac en las décadas de los ochenta y noventa permitieron a la ue responder a las 

obligaciones que le exigían los acuerdos de la Ronda Uruguay del Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (gatt) y de la Organización Mundial del 

Comercio (omc). Estos compromisos obligatorios suponían una reducción de 20% 

del apoyo interior prestado a la agricultura, un recorte de 36% del gasto presupues-

tario destinado a la subvención de las exportaciones y otra disminución de 21% en el 

volumen de exportaciones subvencionadas.

La pac ha sufrido tres grandes modificaciones: la Reforma de 1992, la Agenda 

2000 y la Revisión Intermedia de 2003. En cada una de ellas se han introducido nue-

vos objetivos y diferentes medidas que permitieran encarar los retos que aparecieron 

y solventar las contradicciones existentes, lo que produjo una lenta transformación 

en la filosofía de la pac originaria, que ha supuesto el nacimiento de dos nuevas po-

líticas: la de desarrollo rural y la agroambiental. Las primeras directivas con carácter 

agroambiental fueron adoptadas en 1972, aunque entonces sólo incorporaron tímida-

mente algunos objetivos específicos.

Los pilares de la reforma de la pac de junio de 2003 se basan en el desacopla-

miento de las ayudas directas a los productores y en la introducción del régimen de 

pago único por explotación, lo que refuerza de esta manera el concepto de ecocon-

dicionalidad gestado en la Agenda 2000. En consecuencia, la mayoría de las orga-

nizaciones comunes de mercado (ocm) adoptaron el nuevo sistema durante 2005 

y 2006, excepto los nuevos Estados miembros, lo que redujo progresivamente las 

ayudas directas aún existentes hasta 2012 y condicionó su pago al cumplimiento de 

ciertas medidas agroambientales. Por otra parte, tanto las ayudas acopladas como 

desacopladas estarán sometidas a un mecanismo de modulación que consiste en la 

aplicación de un porcentaje de retención de tales ayudas (3% en 2005, 4% en 2006 
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y 5% anual entre 2007 y 2012). Los importes retenidos se destinarán a financiar 

medidas agroambientales, de diversificación de la economía rural, etcétera. No 

obstante, algunos cultivos, entre los que se encuentra el olivar, recibirán una ayuda 

suplementaria para compensar la pérdida de ingresos provocada por la modulación 

y la transición al sistema de pago único. El pago único es una ayuda a la renta de los 

agricultores en forma de un pago anual que se calcula en función de los derechos 

adquiridos durante el periodo de referencia histórica 2000-2002, con el objeto de 

garantizar una mayor estabilidad de ingresos a los agricultores, quienes pueden 

decidir la cantidad que desean producir sin perder las ayudas, ajustando de este 

modo la oferta a la demanda del mercado. Para el caso del olivar se considera un 

periodo de referencia histórica ligeramente más amplio que el general, que abarca 

el cuatrienio 1999/2000-2002/2003.

El Reglamento 1782/2003 sobre condicionalidad de las ayudas directas se hace 

eco de la regulación de los mercados internacionales determinada por la Organiza-

ción Mundial de Comercio tras la Ronda de Uruguay (1994), la cual establece la 

disminución de las ayudas directas a la producción como mecanismo de liberaliza-

ción de los mercados agrarios. Esta normativa establece en el ámbito comunitario 

condiciones comunes para los pagos directos de las distintas medidas de apoyo a la 

renta previstas en la pac, el cual será completado posteriormente por otras dispo-

siciones normativas acerca de la aplicación de la condicionalidad, la modulación 

y el sistema integrado de gestión y control. El Reglamento 1782/2003, por tanto, 

subordina las ayudas directas en lo que se refiere a una serie de prácticas agroam-

bientales relacionadas con el mantenimiento de las tierras en buenas condiciones 

agrarias y el respeto de las normas en materia de salud pública, sanidad animal 

y vegetal, ambiente y bienestar animal (ecocondicionalidad), realizándose dicho 

pago único con referencia a la explotación. También prevé la introducción de un 

sistema de modulación y disciplina financiera basado en la reducción progresiva de 

los pagos directos con objeto de lograr un mayor equilibrio entre los instrumentos 

destinados a promover una agricultura sostenible y los destinados a fomentar el 

desarrollo rural, de cara al periodo 2005-2012 (entre 3% y 5% anual, según el artí-

culo 10), destinando así más fondos hacia el recién creado Fondo Europeo para la 

Agricultura y el Desarrollo Rural (feader), el cual cuenta con una dotación escasa 

para el periodo 2007-2013.

El artículo 3 del Reglamento 1782/2003 menciona los requisitos prioritarios agro-

ambientales que debe cumplir un agricultor para recibir pagos directos por su explo-

tación (cuadro 2).
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Aunque las ayudas desacopladas se orientan hacia el productor y no hacia el 

producto, dirigiendo las producciones a la demanda de los mercados, estas ayudas 

presentan unos riesgos e incertidumbres relacionados, principalmente, con la forma 

de conectar multifuncionalidad y superficie, ayudas desvinculadas y hectáreas sub-

vencionables con problemas específicos (por ejemplo, erosión), explotaciones con 

derecho a pagos directos y distorsión de la competencia, efectos sobre el empleo 

y desajustes en los mercados, complejidad de la gestión administrativa y consenso 

sobre los estándares ambientales mínimos, etcétera. Además, existen riesgos aso-

ciados al cumplimiento de las exigencias ecológicas debido al incremento de cos-

tos que supone su aplicación en las explotaciones más proclives a la erosión, que 

pueden motivar el abandono de tierras, pues los costos marginales de su aplicación 

son mayores en las explotaciones más erosionadas y cuya rentabilidad es menor 

(Varela-Ortega y Calatrava-Leyva, 2004).

La economía de la erosión del suelo

Los procesos erosivos han alcanzado la categoría económica de externalidades sig-

nificativas en el proceso productivo (Cramb, 2001), pues históricamente los sistemas 

agrarios evolucionaron de forma paralela a dos factores básicos con incidencia di-

recta sobre el mercado: por un lado, aumento de la presión demográfica, que implica 

mayores demandas de productos agrarios; y por otro, intensificación del uso de la 

tierra para aumentar la oferta agrícola. De tal forma que se ha pasado de sistemas 

agrarios forestales a sistemas de monocultivo anuales, con el consiguiente incremen-

to en cada etapa de requerimientos en labores por hectárea y por trabajador. Con ello 
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se logró generar e impulsar el avance de procesos erosivos de origen humano. La lite-

ratura económica sobre la erosión explica la existencia y persistencia de los procesos 

erosivos como consecuencia de procesos productivos intensivos no sostenibles en el 

terreno ambiental; además hay estudios sobre los factores que determinan la adop-

ción de prácticas de conservación del suelo (pcs), y son muy numerosos a partir de la 

segunda mitad de la década de los noventa (cuadro 3). En estos trabajos de adopción 

dominan las investigaciones basadas en modelos de elección discreta, probit y logit 

(Pattanayak y Mercer, 1998; Valentín et al., 2004; Calatrava-Leyva et al., 2007). 

Tres cuestiones son relevantes en el estudio de esta problemática: la contamina-

ción de las aguas por sedimentos, la falta de información sobre el valor económico 

del suelo, y la incapacidad de incorporar consideraciones a largo plazo en las decisio-

nes relativas al uso del suelo (Wade y Heady, 1978; McConnell, 1983). En cuanto a la 

primera cuestión, es evidente que existen claros y cuantiosos costos para la sociedad 

que se derivan de la erosión. La conservación de suelos reduce las externalidades 

negativas y los daños off-site, tales como la reducción de la carga de sedimentos en 
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ríos y lagos, daños químicos a la fauna piscícola, etcétera. Dichos beneficios para la 

sociedad pueden garantizar o justificar la conservación de los suelos, incluso cuando 

la rentabilidad privada de ésta no exista (Walker, 1982). La literatura sobre el tema ha 

analizado las condiciones bajo las cuales los óptimos privados y sociales coinciden o 

divergen (Azqueta, 1994).

La segunda cuestión es la falta de información sobre el valor económico del sue-

lo. Así, se observa cómo en el mercado de la tierra se cotizan cada vez más los usos 

económicos no agrícolas (inmobiliarios, turísticos y especulativos, principalmente) 

con respecto a los agrícolas, primando en este mercado las preferencias asociadas a 

economías de escala de aquellos agentes económicos que mejoran a corto plazo el 

valor de la tierra agrícola, basadas en grandes superficies latifundistas y suelos con 

bajo riesgo de erosión y alta fertilidad (Cramb, 2001), al dar prioridad no sólo a la 

búsqueda de la eficiencia económica, sino al eliminar de su análisis económico toda 

consideración sobre la eficiencia ambiental. La hipótesis subyacente es que el mer-

cado internaliza el problema erosivo en la medida que el valor de la tierra incorpore 

el nivel de conservación del suelo e incremente los costos privados del agricultor. Sin 

embargo, los problemas de medida de los costos de oportunidad de conservar el suelo 

no son fácilmente resolubles, especialmente porque son muy sensibles a la tasa de 

descuento utilizada (Van Kooten et al., 1989).

La tercera cuestión importante en el análisis económico de la erosión se refiere 

a la dimensión temporal de los efectos endógenos de la degradación de la tierra, ya 

que influye de forma decisiva en la toma de decisiones de los agricultores con res-

pecto a la adopción de tecnologías de conservación del suelo. En particular, existe 

un desfase temporal a dos niveles: 1) Antes de la adopción, los efectos de la erosión 

son a largo plazo, igual que los beneficios derivados de la adopción de pcs, mientras 

que los costos de inversión en pcs son a corto plazo. 2) Después de la adopción, los 

costos de inversión en pcs (sin subvención) superan en el corto plazo los beneficios, 

que suelen distribuirse más dilatadamente en el tiempo, siendo, por lo general “bene-

ficios ocultos o no percibidos” para el agricultor (Valentin et al., 2004). Este desfase 

temporal adquiere matices distintos según las características del agricultor y de su 

explotación.

Un elemento relacionado estrechamente con el horizonte temporal es la percep-

ción de los agricultores sobre el problema de la erosión, sus costos y beneficios, 

clave para la adopción de prácticas de conservación de suelos. La evidencia empírica 

al respecto muestra que los agricultores son conscientes del problema, pero que en 

muchos casos no están preocupados por él. La principal razón es que existe la posi-
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bilidad de sustituir el suelo por otros factores de producción (Wade y Heady, 1978). 

Ello hace que no se incorporen los beneficios a largo plazo en la función de utilidad 

de los agricultores, lo que lleva generalmente a una intensificación de los sistemas de 

producción (Lee, 1980).

Debido a la particular naturaleza económica del proceso de adopción de prácticas 

conservacionistas, suelen plantearse desde la teoría económica de la erosión diversos 

modelos de intervención pública que disminuyan, por un lado, los costos privados de 

los agricultores adoptantes y, por otro, el costo social neto en términos de menores 

pérdidas de suelo y menores costos económicos del programa de control de la erosión 

(Seitz et al., 1979; Feder, 1982; Deybe, 2004). Específicamente, las subvenciones 

públicas presentan un doble efecto, directo e indirecto, sobre la decisión de incum-

plimiento de los requisitos agroambientales exigidos; por un lado, el efecto directo 

implica que un incremento de las subvenciones alienta el incumplimiento puesto que 

aumentan los beneficios esperados; y, por otro, dicho aumento de las ayudas públicas 

desalienta el incumplimiento porque aumenta su costo de oportunidad, es decir, la 

oportunidad de obtener beneficios derivados de la adopción inmediata de prácticas 

conservacionistas (Giannakas y Kaplan, 2005).

El caso del olivar en el sur de España

La erosión es consustancial al olivar debido a varios factores intrínsecos, como pue-

den ser el cultivo en suelos en pendiente, el clima mediterráneo (que se caracteriza 

por la alternancia de épocas del año totalmente secas con otras de lluvias intensas), 

suelos arcillosos con baja velocidad de infiltración, escasa cobertura del suelo por la 

copa del olivo, y sistemas de cultivo que eliminan de manera sistemática la cubierta 

vegetal herbácea (Barranco et al., 2004). Todo lo cual supone que la erosión sea el 

principal problema ambiental en el olivar, y más específicamente en el olivar de 

secano.

Según las estadísticas del Ministerio de Agricultura, en 2007 la superficie olivare-

ra española en plantación regular superó los dos millones y medio hectáreas (cercana 

a 10% de la superficie agrícola nacional y un cuarto de la superficie olivarera mun-

dial), de las que 16% corresponde a explotaciones de regadío. Andalucía es la región 

española con mayor superficie dedicada al olivar, la cual representa casi 20% de la 

superficie geográfica andaluza. En los últimos años, la agricultura en esta región ha 

seguido un proceso de especialización productiva en el cultivo del olivar, que repre-

senta 37% de la producción mundial en 2004-2005 y 43% de la ue (García, 2005). 

Después de la crisis de la década de los setenta, el olivar andaluz se ha convertido 
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en un sector rentable, que produce cerca de 70% del aceite de oliva español, ocupa 

la cuarta parte de las tierras labradas y se extiende, sobre todo, por las provincias 

de Jaén, Granada y Córdoba. De todo ello se deduce la importancia económica y 

ambiental de la lucha contra la erosión en este sector por medio de la promoción 

de buenas prácticas agrarias y la aplicación de medidas que alienten la adopción de 

prácticas de conservación del suelo. Recordemos que en España más de 50% del 

suelo agrícola está clasificado con un riesgo medio-alto de erosión, y en Andalucía 

dicha cifra alcanza 70% (González, 2003). La selección de las provincias de Granada 

y Jaén se debe al hecho de que son zonas donde predominan áreas montañosas de cul-

tivo de olivar y, por ello, con un elevado riesgo de erosión, lo que permite una mejor 

delimitación de los efectos de degradación del suelo agrícola.

Existen tres tipos de producción en olivar: el sistema convencional, el ecológico 

y el integrado. En Andalucía y también en el resto de España se vienen desarrollan-

do en los últimos años formas alternas de cultivo del olivar que intentan reducir las 

externalidades ambientales negativas, como la erosión, y aumentar al mismo tiempo 

la calidad alimentaria del producto. Se trata del olivar de cultivo ecológico y, más re-

cientemente, el olivar de producción integrada (Calatrava-Requena, 2001). El olivar 

es el primer cultivo de agricultura ecológica en Andalucía, y también en el ámbito 

nacional (si excluimos pastos y praderas). El cultivo ecológico del olivar presenta dos 

limitaciones, su baja productividad y su elevado costo por unidad de producción. La 

baja productividad se debe a que el olivar ecológico se ha desarrollado históricamente 

en tierras que, en general, tienen bajos rendimientos para el olivar convencional. Por 

lo que respecta al costo de cultivo, el encarecimiento se debe al mayor costo de los 

abonos y los tratamientos fitosanitarios, ya que la mano de obra es similar. A pesar 

de ello, el olivar ecológico resulta sensiblemente más rentable que el convencional, 

puesto que el precio de la aceituna ecológica es superior al convencional. En relación 

con el olivar de producción integrada, en realidad se trata de un cultivo convencional 

“racionalizado” del olivar, en el que algunas prácticas ambientales más agresivas se 

han eliminado o reducido. Las perspectivas de obtener un diferencial positivo de pre-

cios en el mercado por el hecho de la producción integrada son inciertas (Calatrava-

Requena, 2001).

Resultados del estudio empírico

En este apartado se resumen y comentan los principales resultados obtenidos del aná-

lisis de los indicadores de eficiencia de las explotaciones de olivar encuestadas, así 

como del estudio de los factores que determinan la adopción individual de la técnica 
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de no laboreo para la conservación de suelos y su proceso agregado de difusión tem-

poral entre los agricultores de la zona. El tamaño muestral es de 223 explotaciones de 

olivar, con un total de 582 parcelas, cubriendo una superficie de 2,595 hectáreas. La 

realización de las encuestas y el trabajo de campo necesario para el análisis empírico 

de esta investigación fueron financiados con cargo al proyecto europeo sobre el futu-

ro del olivar de montaña (Proyecto QLK5-CT-2002-01841). Se analiza la productivi-

dad conjunta, económica y ambiental de las provincias andaluzas de Granada y Jaén 

en 2004 (véase mapa 1), y se distinguen según las pcs, particularmente tres: laboreo 

según curvas de nivel, no laboreo con aplicación de herbicidas, y mantenimiento de 

bancales.

Las explotaciones encuestadas fueron seleccionadas por sus niveles medios y al-

tos de erosión del suelo. La información relativa a los costos de jornales de laboreo, 

poda, aplicación de herbicidas y fitosanitarios y recolección, fue estimada a partir 

de los datos estimados por la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de An-

dalucía sobre el olivar andaluz (Junta de Andalucía, 2003). También se calcularon 

los ingresos por hectárea a partir de los precios oficiales de venta del kilogramo de 

aceituna (almazara), estableciendo un coeficiente de variación de 10% para posibles 

variaciones respecto al precio medio (0.45 euros por kilogramo de aceituna en las 

últimas campañas).
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Los principales indicadores calculados se refieren a las proporciones existentes 

entre costos e ingresos totales de cada una de las parcelas olivareras, por hectárea y 

árbol, según diferentes prácticas de conservación del suelo: laboreo siguiendo cur-

vas de nivel, no laboreo con aplicación de herbicidas y mantenimiento de bancales. 

Asimismo, se estableció —previa consulta a expertos en el sector y en la zona— un 

intervalo para los costos que oscila entre 65% y 80% de los ingresos totales de la 

explotación. También se analizó si había diferencias según el régimen de cultivo, 

regadío o secano, y según la provincia, Granada o Jaén, y no se apreciaron resulta-

dos inesperados o incongruentes. Los cuadros siguientes resumen los principales 

estadísticos (media, desviación típica, mediana, moda, coeficientes de asimetría y 

de curtosis) para los cuatro indicadores considerados, siguiendo los supuestos antes 

mencionados de precio medio y estimaciones de los intervalos de costos, en relación 

con los ratios de productividad según las pcs (cuadros 4-10).
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En síntesis, los principales resultados son los siguientes: una especialización 

de las parcelas granadinas de secano en la técnica de no laboreo con herbicidas 

(cuadro 4). Una especialización de las parcelas de secano de Jaén en la técnica 

de laboreo según curvas de nivel (cuadro 5). Una especialización de las parcelas de 

regadío de Jaén en la técnica de no laboreo con herbicidas (cuadro 6). Una espe-

cialización de las parcelas de regadío de Granada en la técnica de laboreo según 

curvas de nivel (cuadro 8).

De los cuadros 4 y 5 se desprende que las parcelas de secano de Jaén que aplican 

laboreo según curvas de nivel son más rentables (en más de 222 euros de margen por 

hectárea) que las de secano de Granada que realizan no laboreo con aplicación de 
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herbicidas. Si se comparan técnicas de conservación del suelo, por ejemplo, en las 

parcelas de regadío de Jaén, entre las que aplican no laboreo con herbicidas y las que 

no aplican ninguna pcs (cuadros 6 y 7), se observa que en promedio hay un ligero 

margen neto superior en las parcelas que no realizan ninguna técnica de conservación 

(26 euros por hectárea). Si bien ocurre al contrario cuando se considera la media del 

margen neto por olivo, se supone cercano a 1.30 euros más en las parcelas de regadío 

que aplican no laboreo con herbicidas, con respecto a las que no realizan ninguna téc-

nica de conservación. De forma similar, puede realizarse la misma comparativa con 

respecto a las explotaciones de regadío de Granada que aplican laboreo según curvas 

de nivel y las que no realizan ninguna pcs (cuadros 8 y 9). El margen neto medio por 

hectárea es superior en casi 40 euros más en las explotaciones que no realizan ninguna 

pcs. Mientras que el margen neto medio por árbol es superior en las explotaciones gra-

nadinas de regadío que realizan laboreo según curvas de nivel en aproximadamente 90 

céntimos de euro más que en las que no realizan ninguna pcs. El cuadro 10 resume las 

principales medidas estadísticas de los ratios asociados al total de parcelas en las dos 

provincias que declaran realizar mantenimiento de bancales. Se observa cómo estas 

parcelas presentan una distribución ligeramente asimétrica a la derecha y un moderado 

apuntamiento. Además el margen neto medio por hectárea es de más de 470 euros, 

mientras que el promedio del margen neto por olivo oscila entre 2.46 y 4.31 euros.

De especial importancia para el control de la erosión agraria es el sistema de la-

boreo o labranza utilizado. El laboreo cumple tres funciones principales. En primer 

lugar, prepara el suelo para la adecuada emergencia y vigoroso desarrollo del cultivo. 

En segundo, controla las malas hierbas que compiten con el cultivo por el agua, la 

luz y los nutrientes. Finalmente, mejora la estructura del suelo, lo que favorece la in-

filtración del agua, reduciendo la escorrentía y por tanto la erosión. No existe ningún 

tipo de laboreo o labranza que evite totalmente la erosión (Barranco et al., 2004). Sin 

embargo, estas prácticas alcanzan una mayor efectividad cuando se combinan con 

otras como el laboreo siguiendo las curvas de nivel o la construcción de bancales, 

preferentemente en zonas de montaña (Calatrava-Leyva et al., 2007).

El porcentaje de agricultores, cuya actitud ante el riesgo de adoptar una innova-

ción técnica es “prudente” o “muy prudente”, supera las tres cuartas partes de los 

encuestados, lo cual tiene concordancia con su percepción sobre la erosión, distin-

guiéndose claramente la “percepción general del problema” de la “percepción del 

problema en la propia explotación”. Así, mientras que 92% considera que en tér-

minos generales la erosión es un problema grave o muy grave, dicho porcentaje se 

reduce en un tercio cuando se toman en cuenta los efectos erosivos en la propia finca, 
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lo cual contrasta con la realidad del problema en la zona. Para profundizar en este 

aspecto se ha estimado un modelo probit de adopción de la principal pcs adoptada 

entre los olivicultores, el no laboreo con aplicación de herbicidas. La selección de 

las variables relacionadas con esta práctica se realizó mediante un test Chi-cuadrado, 

donde se excluyen del análisis las variables no relacionadas. En el cuadro 11 se ob-

servan los coeficientes de las variables explicativas, así como los efectos marginales 

y elasticidades. El nivel de ajuste del modelo es relativamente alto (75.48% de pre-

dicciones correctas y un seudo-R2 bastante bueno para este tipo de modelos, 20.62%). 

La probabilidad de que el agricultor adopte la práctica de no laboreo con herbicidas 

aumenta de manera significativa con dos factores: el adoptante sólo emplea mano 

de obra familiar en la explotación y lleva contabilidad sólo con fines impositivos y 

no con propósitos de gestión. Mientras que la probabilidad de adoptar esta técnica 

disminuye cuando el agricultor tiene más de 60 años.

Finalmente, se analizó el proceso de difusión seguido en el tiempo por los agri-

cultores adoptantes de esta práctica (Mansfield, 1961; Fourt y Woodlock, 1960). En 

la gráfica 1 se puede ver el buen ajuste realizado mediante la estimación de la función 
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logística (con el método de programación cuadrática secuencial y un techo de restric-

ción no superior a 100%): N(t) = M / (1 + exp(a-b*t)) = 100 / (1 + exp(6,72-0,40*t)). 

Donde N(t) es el porcentaje acumulado de adoptantes en el tiempo t, M el techo o nivel 

de saturación, a la constante de integración y b la tasa de difusión del proceso o co-
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eficiente de imitación. El R2 es de 98% y el nivel de saturación en términos absolutos 

corresponde a 113 agricultores, por lo que el nivel de penetración en el mercado de 

esta técnica sería el siguiente: por cada 1% de agricultores adoptantes son “contagia-

dos” cada año 0.40% de los agricultores que aún no han adoptado; ello significa que 

por cada agricultor adoptante son persuadidos cada año 0.35% de agricultores que aún 

son no adoptantes. Se trata de un proceso en el que el “efecto imitación o contagio” es 

la principal fuente de incrementos en el porcentaje total acumulado de adoptantes (en 

contraposición a los modelos exponenciales que explican mejor el comportamiento de 

los procesos basados en influencias externas al sistema social en el que se desarrolla 

la adopción). Esta práctica tuvo su despegue en los años ochenta y alcanzó su etapa 

de expansión en los noventa, estabilizándose a finales de esta década. Si comparamos 

este resultado con las estimaciones oficiales de la Junta de Andalucía (2003) sobre la 

clasificación de las tierras agrarias según niveles de pérdidas de suelo, resulta llamativa 

la coincidencia de la etapa de expansión de la técnica de no laboreo con los años en 

los que aumenta el porcentaje de tierras afectadas por niveles altos de pérdida de suelo 

(gráfica 2).

Conclusiones

A continuación se destacan las conclusiones básicas relativas a la revisión de la legis-

lación europea sobre conservación del suelo, así como de la literatura económica so-

bre los efectos de la erosión en los suelos agrarios. Este análisis es fundamental para 

una gestión eficiente económica y ambiental de los suelos agrarios mediterráneos, 

pues éstos no son ajenos a los efectos del desarrollo económico; más aún, son uno 

de los principales recursos agrarios y ambientales más propensos a la degradación 

debido a usos intensivos y preponderantemente productivistas. Así, se ha visto que la 

legislación europea pretende avanzar desde una lógica subvencionista “incondicio-

nada” hacia una lógica subvencionista de condicionamiento de ayudas económicas 

al cumplimiento de una serie de requisitos agroambientales, previéndose en el futuro 

una normativa más restrictiva que penalice los comportamientos económicos no sos-

tenibles desde la perspectiva ambiental. No obstante, y en consecuencia, en la medida 

que las subvenciones ambientales constituyan un mecanismo para canalizar subsidios 

al sector se estará alentando un comportamiento económico ineficiente (desde un 

punto de vista social y en un contexto mundial de globalización económica), y en 

términos ambientales ambiguo como se deduce del estudio empírico realizado.

Por otra parte, en lo referente a los antecedentes de investigaciones previas sobre 

análisis económicos de los efectos de la erosión del suelo sobre la productividad de la 
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tierra y su conservación a largo plazo, se observa cómo tres cuestiones son transversa-

les en el fenómeno erosivo: la contaminación de los recursos hídricos por acumulación 

de sedimentos, la necesidad de información para valorar económicamente los recursos 

edáficos, y la influencia del tiempo sobre las decisiones relativas a la gestión racional 

del suelo. En particular, en la región mediterránea se han realizado varios trabajos 

sobre la adopción de pcs, de los que destacan los realizados recientemente en España 

sobre el cultivo del olivar, si bien son pocos los que se han centrado en un análisis de la 

productividad global derivada de la aplicación de técnicas conservacionistas.

Las principales conclusiones del análisis empírico realizado en este trabajo sobre 

explotaciones de olivar de las provincias de Granada y Jaén en 2004 son las que a 

continuación se detallan: el margen neto medio por hectárea en las parcelas de rega-

dío en las dos provincias es mayor que en las parcelas de secano. En la provincia de 

Jaén las parcelas de regadío son en promedio más rentables que las de secano, mien-

tras que en la provincia de Granada las diferencias de rentabilidad entre parcelas de 

regadío y secano son menos acusadas. Se observa una proporción mayor de parcelas 

granadinas de secano que emplean la técnica de no laboreo con herbicidas, frente a 

las de Jaén que utilizan la técnica de laboreo según curvas de nivel. Y en contrapo-

sición a las parcelas de regadío de Granada que mayoritariamente realizan laboreo 

según curvas de nivel, frente a las jiennenses que hacen no laboreo con herbicidas. No 

obstante, los márgenes de productividad en las explotaciones encuestadas están más 

asociados al régimen de cultivo que a la adopción de pcs concretas; así, las explota-

ciones con sistemas de producción más intensivos, las de regadío, son más rentables 

y parecen más adaptadas y proclives a la adopción de ciertas pcs que reducen los 

efectos de la erosión, sobre todo a partir de los beneficios esperados (complementa-

rios y adicionales a los beneficios propios de la producción) del cumplimiento de los 

requisitos agroambientales de la reciente legislación europea. Este resultado se ve 

confirmado por las estimaciones oficiales sobre pérdidas de suelo en Andalucía, ob-

servándose cómo en la etapa de expansión de la principal técnica de conservación de 

suelos en la zona (no laboreo con aplicación de herbicidas) aumentó paradójicamente 

el porcentaje de tierras afectadas por niveles altos de pérdida de suelo.
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